
  

  

PODER ESPECIAL 

Yo, JAIME ALFONSO ORTIZ PALACIOS en mi calidad de Director de la compañía 
DELTIA TECHNOLOGIES CORP, sociedad organizada y existente bajo las leyes de 
la República de Panamá, con domicilio principal en la ciudad de Panamá, 
ejerciendo la representación legal de Ja sociedad, en razón de que el Presidente 
titular se encuentra ausente por tres días, a través del presente instrumento, 
confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente como en derecho se requiere a 
favor del licenciado ÁNGEL AGNELIO RECALDE NUÑEZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en la cludad de Guayaquil, República del Ecuador, para 
que en los términos del artículo 6 de la Ley de Compañías, del Ecuador, conteste 
las demandas que se llegaren a plantear en el Ecuador en contra de DELTIA 
TECHNOLOGIES CORP, y cumpla las obligaciones respectivas del poderdante. El 
presente poder incluye la facultad de realizar todos los actos y contratos 
necesarios para el cumplimiento de las facultades establecidas, 

Adicionalmente, por medio de este instrumento DELTÍA TECHNOLOGIES CORP, 
otorga poder especial al licenciado ÁNGEL AGNELIO RECALDE NUÑEZ para que la 
represente en todas las juntas generales de accionistas o de socios, de las 
compañías en las cuales DELTIA TECHNOLOGIES CORP, tenga participación en 
Ecuador como accionista o socia, pudiendo votar y deliberar en todas las 
resoluciones de dichas Juntas Generales según lo que, a su criterio, mejor 
convenga a tos intereses de la Sociedad. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 21 días del mes de Septiembre del 2012. 
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CERTIFICACION DEL AGENTE RESIDENTE DE dl 
DELTIA TECHNOLOGIES CORP. 

Nosotros, ROSAS Y ROSAS, firma de abogados con oficina en Vía España 122, Edificio 

Torre Delta, piso 14, Ciudad de Panamá, República de Panamá, actuando €n nuestra 

condición de Agente Residente de DELTIÍA TECHNOLOGIES CORP., sociedad 

anónima panameña inscrita en el Registro Público de Panamá el 17 de abril del 2009 

bajo la ficha 659343, Documento 1562795, en adelante la “Sociedad”, POR ESTE 

MEDIO CERTIFICAMOS que, a la fecha de expedición de la presente certificación de 

áeuerdo con los archivos de la Sociedad: - 
. 

« El Acta de la reunión de la Junta Directiva de la Sociedad, celebrada el día 20 del 

mes de septiembre del 2012, mediante la cual se otorga Poder Especial a favor del 

licenciado ÁNGEL AGNELIO RECALDE NUÑEZ, es legítimo y goza de 

validez. 

». El Poder Especial conferido al licenciado ÁNGEL AGNELIO RECALDE 

NUÑEZ, fechado el día 21 de septiembre del 2012, es auténtico y se encuentra 

vigente. 

Panamá, 24 de octubre de 2012. yo, RICARDO A. LANDERO M., Notario Público Décimo 

   

  

del Ciecuito de Panamá, con Cedula No. 4-103-2337 

CERTÍFICO: date) 

teriorles) ha(n) sido recenocidals 

[er poeta o cor os firmantos, por consiguiente, 

va Cn dicha(s) firma(s) es (50m) aubéntica(s). 

Licdo. Juan Carlos Rosas Panam 26001 200 
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SEGUNDO: Autorizar al señor JAIME ALFONSO ORTIZ PALACIOS, 4 
sociedad, para que ejerciendo la representación legal de la sociedad, en razón de 
que el Presidente estará ausente por tres días, otorgue el Poder antes 
mencionado en los términos y condiciones que fueron a probados en el punto 
anterior. 

No habiendo otro asunto que discutir se declaró cerrada la sesión a las 
nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) del mismo día. 

ORTIZ PALACIOS JAI ORTIZ PALACIOS 
DIRECTOR 

ECILIA PALACIOS DE ORTIZ” 
DIRECTOR 

  

Quienes suscribimos, JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS, JAIME ORTIZ PALACIOS, y 
CECILIA PALACIOS DE ORTIZ en nuestro carácter de DIRECTORES, 
respectivamente, de DELTIA TECHNOLOGIES CORP, 

CERTIFICAMOS: 

Que lo anteriormente transcrito es fiel e íntegra transcripción de la reunión de la 
JUNTA DIRECTIVA de DELTIA TECHNOLOGIES CORP celebrada el día veinte 
(20) del mes de Septiembre del año dos mil doce (2012) 
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A las nueve de la mañana (9:00 am) del día veinte (20) del mes de septiembre del 
año dos fall doce (2012), se reunió en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, la JUNTA DIRECTIVA de la compañía DELTIA TECHNOLOGIES CORP 

Presidió la reunión el Director JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS y actuó como 
Secretario el señor JAÍME ALFONSO ORTIZ PALACIOS. 

Estaban presentes O representados todos los directores en ejercicio, a 
saber: 

JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS 
JAIME ALFONSO ORTIZ PALACIOS 

CECILIA PALACIOS DE ORTIZ 

El Secretario informó a la Junta que había quórum para realizar la Reunión. 

El Director de fa Junta dectaró abierta la sesión y manifestó que el objeto 
de la misma era otorgar un PODER ESPECIAL a favor def ficenciado ÁNGEL 
AGNELIO RECALDE NUNEZ. 

Después de tuna amplia discusión y a moción del señor JAIME ALFONSO ORTIZ 
PALACIOS, fue aprobada por unanimidad la resalución que a continuación se 
transcribe; 

* Otorgar PODER ESPECIAL a favor del licenciado ÁNGEL AGNELIO 
RECALDE NUÑEZ, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en le ciudad de 
Guayaquil, República del Ecuador, para que: 

1. En los términos del Artículo 6 de fa Ley de Compañías, del Ecuador, 
conteste las demandas que se llegáren a plantear en el Ecuador en contra 

de DELTIA TECHNOLOGIES CORP, y cumpla las Obligaciones 
respectivas del poderdante, y realice todos los actos y contratos necesarios 
para el cumplimiento de las facultades establecidas. 

2. Para representar a la sociedad en todas las juntas generales de accionistas 

o de socios, de las compañías en Jas cuales DELTIA TECHNOLOGÍES 
CORP, tenga participación en, Ecuador.como socio o accionista, pudiendo 

deliberar y votar El $0des las mesoluciones de dichas Juntas Generales 

según lo que, a su criterio, májor corivenga a los intereses de la Sociedad. 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901047D01116 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

iguat(es) al(tos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 toja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 2 DE MARZO DEL 2016, (16:09). 

  

  

NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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